ORDENANZA Nº 1686
VISTO: 

El Acta de Donación remitida por Mariela Beatriz Malatini, Rosana Marcela Malatini y Gustavo Roberto Roque Malatini; y demás documentación presentada por mesa de entrada bajo Expte N° 39.208, y;  
CONSIDERANDO: 


Que las firmantes de la misma manifiestan hacer expresa donación y entrega de posesión a la Municipalidad de Totoras, de tres fracciones de terreno que fueren de su propiedad, situadas en zona rural de esta ciudad de Totoras, para conformar el ancho reglamentario del Camino Público N° 36, según plano;

 
Que el procedimiento de libre de deudas para visación de mensura fuera realizado ante el Departamento Ejecutivo Municipal con N° 7175/7176 con observación de falta de corrimiento de alambrado por lo cual corresponde la aplicación y cumplimiento de la Ordenanza N° 1.185/15; 

Que corresponde aceptar dicha donación para destinar a los fines previstos;

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º:
Acéptase la donación efectuada por Mariela Beatriz Malatini DNI N° 17.928.064, Rosana Marcela Malatini DNI N° 20.144.198 y Gustavo Roberto Roque Malatini  DNI N° 21.650.944; a la Municipalidad de Totoras para conformar el ancho reglamentario del Camino Público N° 36, de tres fracciones de terreno situadas en zona rural de esta ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, la que de acuerdo al plano de mensura confeccionados por la Ing. Agrim Julieta Iterman, en septiembre de 2025, en trámite de inscripción en el S.C.I.T., Departamento Topográfico, Regional Rosario, se hallan designadas como Lote 1 (superficie total de 1336,81 m2), Lote 2 (superficie total 1353,99 m2) y Lote 3 (superficie total 1343,75 m2); cuyos dominios del inmueble se encuentran empadronados bajo la Partida de Impuesto Inmobiliario N° 14-02-00-188085/0000(I) y 14-02-00-188407/0021(II) e inscriptas en el Registro de la Propiedad bajo Tomo 103, Folio 60, Número 52158 de fecha 15/01/1962 (I) y Tomo 113, Folio 389 Número 132939 de fecha 22/12/1964 (II); Departamento Iriondo.  

ARTICULO 2º: 
La toma de posesión de las fracciones descriptas para conformar el ancho reglamentario del Camino Público N° 36 y su afectación al uso público, quedará supeditada al corrimiento de alambrado por parte de los donantes, en aplicación de la Ordenanza N° 1.185/15.
ARTICULO 3º: 
Los gastos originados por la presente transmisión y diligencias necesarias para su debida registración serán abonados y tramitados por los donantes.
ARTICULO 4º:
Comuníquese esta decisión a la misma mediante remisión de copia de la presente.
ARTICULO 5º:
 Promúlguese, Comuníquese, y Dése al Registro Municipal.
             
Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco.-
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